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MAT _: Las manipuladoras de alimentos 
depend~entes de la empresa 
Al~lagos S.A., que presta ser
vicios a la Junta de Auxilio 
Escolar y Becas, se encuentran 
afectas a Jornada ordinaria de 
trabajo y deben registrar su 
as~stencia de acuerdo al ar
tículo 33 del Código del Tra
baJo. 

ANT.: 1) Presentac~ón de Alilagos 
S.A., de 23.02.99. 
2) Ord. NQ 527, de 13.05.99, 
de Inspector Prov~ncial del 
Trabajo de Llanquihue, Puerto 
Montt. 

FUENTES: 
Cód~go del TrabaJo, artículos 
32 y 33 . 

SANTIAGO, .=_ 5 JUL. \999 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

A SRES. ALILAGOS S.A. 
AVDA. VICENTE PEREZ ROSALES NQ 101 
I.I.ANQUIHUE/ 

Se consulta a esta Direcc~ón, sobre 
el reg~stro de asistencia a que estaría afecto el personal de 
manipuladoras de alimentos dependiente de la empresa Alilagos S.A., 
que provee de raciones al~menticias a la Junta de Auxilio Escolar 
y Becas. 

Al respecto, cabe hacer presente que 
de acuerdo al artículo 22 del Cód~go del TrabaJo: 

• La duración de la Jornada oz•dinaz•ia 
de tz•aba.;o no excederá de cuaz•enta y ocho hoz•as semanales. 

• Quedaz•án excluidos de la lim1. tación 
de jornada de trabajo los tz•abajadores que presten servicios a 
dist1.ntos empleadoz•es; los gez•entes, admin1.stradoz•es, apoderados 
con facultades de adminJ.stracJ.ón y todos aquellos que trabajen sin 
fiscalización superioz· inmediata; los contz•atados de acuez·do a este 
Código paz·a pz·estaz· servic1.os en su pz•op1.o hogaz· o en un lugar 
l1.bremente eleg1.do poz· ellos; los agentes comisionistas y de 
seguz•os, vendedoz•es viajantes, cobz•adoz•es y demás similaz•es que no 
e.1ez•zan sus funciones en el local del establecim1.ento. 

• También quedaz·án exclu1.dos de la 
l1.m1. tación de Joz·nada de tz•aba.;o los trabajadoz·es que se desempeí'Jen 
a bordo de naves pesqueraS' . 
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Complementa esta disposiCión, el artículo 33 
del Código del Trabaao: 

• Para los efectos de controlar la asistencia 
y determ111ar lasl1oras de trabaJo sea11 ord1narias o extraordinarias, el e.mpleador 
llevará w1 reg1stro de asiste11cia del ¡.>erso11al o ll/1 reloJ control co11 tarJetas 
de registre! . 

Así entonces, el legislador ha limitado la 
jornada ordinaria de trabajo a tm máximo de 48 horas semanales, sin perjuicio que 
los dependientes que laboran sin fiscalización superior inmediata, entre otros 
trabajadores, se encuentren excluidos de la referida limitación. Para el control 
de asistencia y la determinación tanto de las horas ordinarias como extraordina
rias de trabajo, el empleador deberá contar con un registro de asistencia o un 
reloJ control con tarjetas de registro. 

Ahora bien, en su oporttmidad, para resolver 
esta consulta, se sollcitó tm Informe de flscalización a la Inspección del 
TrabaJO respectlva, en el que consta que las maniptüadoras de alimentos en que 
Incide la consulta son • superv1sadas directamente por los Superv1sores tres veces 
a la semru1a, rev1sáJ1doles el registro de as1stenc1a y las normas de h1g1e11e y 
preparación de los al1mento~, se agrega asimismo, a que estas trabaJadoras son 
1nd1rectamente supervisadas por los directores de las escuelas donde prestaJ1 
serv1cio:i', todo lo cual consta en el Informe de Fiscalización NQ 99-230, de la 
Inspección Provincial del Trabajo de Llanqmhue. 

En estas condiCiones, en concepto de esta 
Dirección, teniendo presente que se encuentra debidamente acreditado que el 
personal de manipuladoras de alimentos que ha motivado esta consulta se encuentra 
sujeto a flscallzación supenor inmediata, debe aplicársele el rég1men ordinario 
y general de jorn8da de trabajo y registro de asistencia descrito precedentemen
te. 

En consecuencia, sobre la base de las 
disposiciones legales y consideraciones precedentes, c(wpleme manifestar a UD. 
que las manipuladoras de alimentos dependientes de la empresa Alllagos S.A., que 
prestan servicios a la Jtmta de Auxilio Escolar y Becas, se encuentran afectas 
a Jornada ordinaria de trabaao y deben registrar su asistencia de acuerdo al 
articulo 33 del Código del TrabaJo. 

Saluda a Ud. , 

Distribución: 
Jurid1co, Partes, Control ~ 
Boletín, Deptos. D.T., Subdirector 
U. Asistencia Técn1ca, XIII Regiones 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del TrabaJO y Prev1s1ón Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


